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U A p N S E Ñ A N Z A p A T Ó L I G A 

S E PUBLICA T O D O S L O S DOMINGOS 

B A J O L A C E N S U R A E C L E S I Á S T I C A ? 

S U M A R I O . 
--*>o— i 

Alocución de S. S. pronunciada en el 
Consistorio del 30 dc Junio de 1889.—Adhe
siones al Mensaje elevado á S. S. por los 
abominables sucesos, habidos en Roma el 
9 del mismo (Continuación) Rccierdcsdel 
tiempo viejo, por Casimiro de Erro é Iri
goyen.— una visita al Monasterio del Es
corial 111, ñor J. Marin-Blazque (Continua
ción).—VAHIBDADBS.—Trocar en perdón el 
odio, por J.—Sutkos y Noticias.—Vela y 
Alumbrado. 

AX.OGÜGXOJ>í 
DE 

ХШ NUESTRO SANTÍSIMO PADRE LÍLÓN 

pranimciada en el Consistorio 
c3el 30 de Junio de 1889. 

Venerables hermanos: 
r j O que ya os habíamos anunciado en 
K j est« mismo lugar, á. saber: que se 

preparaban nuevos y gravísimos aten
tados en esta ciudad augusta contra la 
Iglesia y el Pontificado Romano, se ha 
cumplido *1 pié de la letra con gran do
lor de Nos y de todas las gentes honra
das. Por esto os hemos convocado de un 
modo extraordinario, á fin de reprobar li
bremente en nuestra presencia uu crimen 
t*n grande como el que acaba de perpe
trarse. 

Desde que principió la revolución italiana, 
7 cuando la usurpación de Roma, Nos vi

mos que amenazab.an á la Religión san
tísima y á la Sede Apostólica una larga 
serie de atentados. Pero las perversas sectas 
se propasan hoy á furiosos actos de vio
lencia, más graves que todos los ya consu
mados. 

No disimulan ya que pretenden conver
tir í la ciudad ciibeza del Catolicismo en 
capital de toda depravación é impiedad. 
Y, en efecto: no contentos con haber sem
brado de ruinas estos lugares sagrados, he 
aquí que, cada vez más audaces, decretan 
la erección de un monumento público, glo-
rificador ante la posteridad del espítitu de 
apostasia, señal de guerra sin cuartel con
tra el Catolicismo. Que tal sea deseo d« 
los maquinado) es y principales fautores d* 
la empresa, ella misma lo dice con sobra
da elocuencia. El que han creído digno de 
tales honores es un hombre dos veces 
apóstata, convicto de herejía y amotinado 
contra la Iglesia hasta su último suspiro. 
Y éstos son precisamente los títulos por 
los que se le ha juzgado digno de tanta 
honra: porque,fapart e de eso, no tuvo aque 1 
hombre ningiui otro mérito. Sus ejcritos 
nos lo revelan como un adepto del Pan
teismo, cuando no respiran el más grosero 
materialismo, ó se contradicen entre sí d« 
un modo violento, 

y en cuanto á sus virtvrdes, consta que 
sus costumbres fueron perversas y corrompi
das, hijas de las pasiones más atroces que 
pueden extraviar á un hombre. Tampoco 
son sus billas acciones para con su país 
las que se recompensan con ese monumen
to: ni su talento, sólo fecundo en el art» 
de mentir, servidor de .sir egoismo, y re
velador de un alma baja y de un espíritu 
perverso. No: esos honores extraordinarios 
se rinden Vínica y exclusivamente al hombre 
que invirtió toda su vida en luchar con -
tra la doctrina revelada por Dios, en pro
curar arrancar del corazón de sus seme
jantes la fé cristiana, y subtraer los espí
ritus del imperio de 'Jesucristo, Tal ha 
sido el único propósito de la secta, que 
así también ban querido mostrar tal po
derío, su intento de separar los Estados 
de Dios, y su odio, ya no disimulado y 
profundísimo, ¿ la Iglesia y al Pontifica
do romano, Y para extremar la injnria y 


